
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 26 de febrero de 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 591 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  CONDOMINIO CAMPESTRE EL BOSQUE P.H. NIT. 805.001.573-3 

DEMANDADO:  MARIA IGNACIA ARCILA CORDOBA C.C. 31.286.359 

RADICACIÓN:  760014003007202200560-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega memorial a través del cual solicita la 

terminación del proceso por pago de la obligación principal y las costas.  Por ser procedente, de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado por el 

CONDOMINIO CAMPESTRE EL BOSQUE P.H. contra MARIA IGNACIA ARCILA 

CORDOBA, por pago de la obligación principal. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

 

TERCERO: Sin lugar a desglose por ser un expediente digital. 

  

CUARTO: Archivar la presente actuación, previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 27 DE FEBRERO DEL 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


